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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Conforme lo comunicado por la apoderada de la parte demandada, se ordena 

oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el fin que 

aclare, en primer lugar, si la prueba se practicó teniendo en cuenta que el juzgado 

envió el formato FUS el 19 de agosto pasado, e inclusive el mismo día de la 

prueba se remitió nuevamente, por petición del Abogado Henao Carmona, para 

lo cual, se anexará copia de los correos remisorios. En segundo lugar, para que 

aclare a cuál dirección electrónica se deben seguir enviando dichos formatos 

teniendo en cuenta que en varias oportunidades se ha presentado la misma 

situación, que no aparecen radicados los fus en la citada dependencia.  

 

Por el centro de servicios remítase el respectivo oficio al correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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